
Rosario de Santa Fe 238, Córdoba Capital - X5000ACE. Tel: 4296100 / 0800 - 888 6898. http://ersep.cba.gov.ar

8. DETALLE DE LA DOCUMENTACIÓN ACOMPAÑADA:

NOMBRE Y APELLIDO:
DNI:            DOMICILIO:
FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO:
NACIONALIDAD:
INSTRUMENTOS QUE ACREDITA LA PERSONERÍA INVOCADA: 

B) En el caso de actuar como representante de persona jurídica, indique los suiguientes datos de su representada:

A) En el caso de actuar como representante de persona física, indique los suiguientes datos de su representada:

DENOMINACIÓN  / RAZÓN SOCIAL:
DOMICILIO:
INSTRUMENTOS QUE ACREDITA LA PERSONERÍA INVOCADA: 

¿EFECTUARÁ EXPOSICIÓN ORAL EN LA AUDIENCIA PÚBLICA 
CONFORME A LOS ART. 10 Y 11 DE LA RESOLUCIÓN N° 40?

ACLARACIÓN:

FIRMA

1. NOMBRE Y APELLIDO:
2. DNI:
4. TELÉFONO PARTICULAR:
6. DIRECCIÓN DE  CORREO ELECTRÓNICO:
7. CARÁCTER EN EL QUE PARTICIPA (marcar con una cruz lo que corresponda)

3. DOMICILIO:
     5. TELÉFONO LABORAL:

DATOS DEL SOLICITANTE

SI NO

TACHE LO QUE NO CORRESPONDA

particular interesado (persona física)  representante de persona física representante de persona juridicaA B

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN PARA AUDIENCIA PÚBLICA

1) Apertura de la Audiencia y lectura de la convocatoria.
2) Exposición sucesiva de cada participante a los �nes de la rati�cación, recti�cación, fundamentación o ampliación de su 
presentación, incorporación de documental o informes no acompañados al momento de la inscripción.
3) Cierre de la Audiencia Pública y �rma del Acta respectiva.
4) Elaboración de un Informe concerniente a lo actuado en la Audiencia Pública.
5) Dictado del correspondiente acto administrativo dentro del plazo de treinta (30) días corridos de la clausura de la 
Audiencia Pública prorrogables por hasta quince (15) días más.

Energía Eléctrica

PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA PÚBLICA SEGÚN RESOLUCIÓN GENERAL ERSeP N° 60/2019:

PLAZO Y LUGAR PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN, PRETENSIÓN Y PRUEBA: hasta el día 17 
de  diciembre de 2019, inclusive, en el ERSeP, Rosario de Santa Fe 238, Córdoba .

LUGAR Y FECHA: Aula Magna “Agustín Tosco”, de la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional Córdoba,  calle Maestro M. 
López esquina Cruz Roja Argentina, Edi�cio Central, Primer Piso, Córdoba; el día jueves 19 de diciembre de 2019, a las 10:00 horas.

Expediente Nº 0521-061426/2019  - Res. N° 3740
OBJETO: Tratamiento de la solicitud promovida por la Federación Argentina de Cooperativas de Electricidad y Otros Servicios Públicos Limitada (FACE) y por la 
Federación de Cooperativas Eléctricas y de Obras y Servicios Públicos Limitada de la Provincia Córdoba (FECESCOR), como así también por Distribuidoras Cooperativas 
no representadas por las referidas Federaciones, en base a los siguientes puntos, a saber: 1)Recomposición tarifaria relativa al Servicio de Distribución de Energía Eléctrica 
a cargo del Sector Cooperativo de la Provincia de Córdoba, del 6,96% respecto de los valores vigentes al mes de noviembre de 2019, destinado a paliar el incremento de 
costos previsto para el último trimestre del año 2019 (Octubre-Diciembre de 2019). 2) Redeterminación de las actualizaciones de los Cargos Fijos disponibles en los 
respectivos Cuadros Tarifarios, en lo relativo a los ajustes otorgados en forma previa al dictado de la Resolución General ERSeP Nº 27/2019.  3)Autorización para mantener 
en vigencia el mecanismo de “Pass Through”, a los �nes de cubrir las variaciones de costos de compra de energía de las Distribuidoras Cooperativas, en el marco de la 
Audiencia Pública solicitada. 4) Autorización para mantener en vigencia la posibilidad de implementar recomposiciones tarifarias con periodicidad trimestral, en base a 
las variaciones de costos que pudieran producirse, en el marco de la Audiencia Pública solicitada. 5) Determinación, aprobación e incorporación a los respectivos 
Cuadros Tarifarios, de las Tasas a aplicar por las Cooperativas Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba.




